
H. Junta de Gobierno  Segunda Sesión Ordinaria 2005 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

RECURSOS PROPIOS ASIGNADOS AL PROYECTO GTM 
 

Justificación de su Aplicación 
(Miles de pesos) 

 
En los acuerdos adoptados entre el INAOE y la Universidad de Massachusetts (UMASS) 
para el desarrollo del Proyecto Gran Telescopio Milimétrico, se establece el 
compromiso de ambas instituciones de procurar aportar a partes iguales el 
presupuesto necesario para su construcción, instalación y operación. 
 
En este sentido, el INAOE ha recibido de la UMASS la primera aportación relacionada 
con la fase de verificación del proyecto que ha iniciado este año, por la cantidad de US 
$ 357,500.00 (Trescientos cincuenta mil dólares) que, de acuerdo a un tipo de cambio 
vigente al momento de su conversión, asciende en moneda nacional a $3,846.75 miles 
de pesos. La segunda aportación que se recibirá en las próximas semanas, asciende a 
la cantidad de US $ 507,000.00 (Quinientos siete mil dólares) que, de acuerdo a un 
tipo de cambio estimado de 10.5 pesos/dólar, asciende a $5,323.50 miles de pesos. 
 
Por otra parte, proveniente de los recursos propios captados por el INAOE, se 
asignarán al Proyecto GTM un total de $1,100.00 miles de pesos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los movimientos  presupuestales de recursos propios 
son los siguientes:  
 

CAPITULO DE 
GASTO 

ASIGNACION 
ORIGINAL 

(REDUCCION) 
AMPLIACION 

MODIFICADO 

1000 23,711.00 (9,512.00) 14,199.00
3000 1,310.00 1,000.00 2,310.00
6000 1,201.60 8,512.00 9,713.60
 
Los recursos presupuestados en el capítulo 3000 (Servicios), se destinarán para los 
gastos asociados a las visitas al sitio de los ingenieros responsables de la verificación 
de la instalación del telescopio, así como para la atención de los asuntos relacionados 
con el licenciamiento del telescopio y demás trámites legales que se requieren para la 
protección de los derechos propietarios del proyecto. 
 
Los recursos presupuestados en el capítulo 6000 (Obra Pública), se destinarán para 
cubrir el pago de anticipo y parcialmente la ejecución de obra de los acabados de las 
instalaciones interiores del telescopio, a cargo de la empresa G & C Equipos y 
Construcciones S. A. de C. V. 
 
Cabe señalar que estos movimientos presupuestales no modifican las metas 
programáticas de la Institución y que la readecuación solicitada permitirá un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos  autorizados. 


